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RESOTUCION DE GERENCIA GENERAT N9 013 - 202O-GG/EPS MOOU EGUA SA,

Moquegua, 21 de Enero de 2O2O

VISTO;

El Memorandum Ne 016-2020-GG/EPs MOQUEGUA, d¡sponiendo la implementac¡ón de Acuerdos de la ses¡ón
Ordinaria de la Comis¡ón de Direcc¡ón Trans¡tor¡a de la EpS MOeUEGUA SA N. OO1_2020 de fecha )O.Ot.ZOZO;y.

CONSIDERANDO;

Que, en cumplimiento al Acuerdo N' 01 de la Séiión Ordina ria de la Comisión de Dirección Tra ns¡to ria de la E pS

MOQUEGUA SA N'OO1-2020 de fecha 20.OL.2O2O, se debe formal¡zar Ia aprobación e ¡mplementación de dicho
instrumento de gestión.

Que, estando a las facultades confer¡das en los Estatutos y Reglamento de Organización y Funciones ROF; con
los Ve Be de la Gerenc¡a de Operac¡ones, Gere¡c¡a Comercial, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia
de Asesoría Jurídica, Unidad de Planeamiento y Gest¡ón,

SE RESUELVE:

ARTICUTO PRIMERO: DISPONER LA IMPLEMENTACIóN DE TA DIRECTIVA N" 02-2020. EPS MOQUEGUA SA,
dENOM¡NAdA "ATENCION DE RECLAMOS DE USUARIOS NO DOMESTICOS CON DESCARGAS RESIDUATES QUE
EXCEDEN tOS VMA" que aparece del Anexo adjunto, aprobado por Acuerdo N" 1 de la Sesión Ordinaria N' OO1-

20 de la Comisión de Dirección Transitor¡a de la EPS MOQUEGUA SA

ARTICULO SEGUNDO: Disponer que la Asistenta de Gerencia General not¡fique con la presente a las cerencias
de Línea, Gerenc¡as de Apoyo, Gerenc¡a de Asesoram¡ento y demás órganos que correspondan, para su
cumplimiento y fines.

ARTICULO TERCERO: Encargar a la Oficina de lmagen lnstitucional o quien corresponda, su publicación en la
página web de la empresa.
RE6ISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Y

-

Calle o ff 653 Teléfono: (53) 161549 Eneryencia 463838 Ernail: gercnci@epsmoquegua.com.pe

, ww .epsmoquegua,con.pe

r-

La EPS MoQUEGUA s.A, es una Empresa Prestadora de servicios de saneamiento, con personería de Derecho
Pr¡vado, organ¡zado como Soc¡edad Anón¡ma; que se regula bajo los alcances de la Ley Marco de la Gestjón y
Prestación de los servic¡os de saneam¡ento, aprobada por Dec. Leg. 12go y su Reglamento aprobado por D.s. N.
019 2017- VIVIENDA, modificator¡as y demás normas sectoriales, con aplicación supletoria de la Ley N" 26887 -
Ley General de Socledades -; sujeta a sus prop¡os Estatutos, que goza de autonomía económica, adm¡nistrativa,
técn¡ca y financiera, cuya finalidad es prestar serv¡c¡os de saneamiento dentro del ámbito de su competencia.

Que, resulta necesario establecer los l¡neamientos para dar atenc¡ón a los reclamos de los usuarios No
Domést¡cos cuyas descargas de agua res¡dual no domést¡ca en el sistema de alcantarillado san¡tario, exceden los
valores máximos adm¡sibles VMA de acuerdo a la normat¡vidad vigente.
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GERENTE GENERAL
COOROINADOR OTASS . RAT

E.P.S. MOOUEGUA S.A.



P

§

q
c
ü

Uo o

e6w&
Mw«&&§eW&§&

ffi P§ §-*§ &&&§ §&§*§,&u §.&"

DIRECTIVA N'OO2.2O2O - EPS MOQUEGUA S.A.
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Establecer los lineamientos para dar atención a los reclamos de los Usuarios No
Domésticos cuyas descargas de aguas residuales no domésticas en el Sistema de
Alcantarillado Sanitario exceden los valores máximos admis¡bles (VMA), de
acuerdo a la normatividad vigente.

2, FINALIDAD

Contar con lineamientos necesaiios y adecuados que deben segu¡r los servidores
de EPS Moquegua S.A para cumplir con el procedimiento de atención de
reclamos aprobado por la Sunass, y a la vez poder informar y orientar de manera
veraz y confiable al Usuario No Doméstico, sobre el procedimiento de reclamo, de
modo tal que, pueda tener una comprensión cierta sobre los trámites, duración
est¡mada y resultados posibles que se podrían obtener."

3. BASE LEGAL

) Decreto Legislativo N"'1280, que aprueba la Ley Marco de la Gestión y
Prestación de los Servicios de Saneam¡ento, y modificatorias.

) Decreto Supremo N'0í9-2017-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo N'1280, y modif¡catorias

! Decreto Supremo N" OO4-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado
de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

) Decreto Supremc N" 010-2019-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de
Valores Máximos Admisibles (Reglamento de los VMA) para las descargas
de aguas residuales no domésticas en el sistema de alcantarillado sanitario.

F Resolución de Consejo Directivo N' 066-2006-SUNASS-CD, que aprueba el
Reglamento General de Reclamos de Usuarios de Servicios de
Saneamiento, y modificatorias.

) Resolución de Consejo Directivo N" 025-201 'l-SUNASS-CD que aprueba la

Metodología para determ¡nar el pago adicional por VMA en exceso para

UND de las EPS.

) Resolución de Consejo Directivo N'044-2012-SUNASS-CD, que aprueba la

Directiva sobre Valores Máximos Admisibles de las descargas de aguas

residuales no do,'nésticas en el sistema de alcantarillado sanitario, y
modificatorias.
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1. OBJETIVO

> Resoluc¡ón Ministerial N'360-2016-VIVIENDA, que mod¡f¡ca el Anexo de la

Resolución Ministerial N'1 16-2012-VIVIENDA.
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4. ALCANCE

La presente Directiva es de aplicación obligatoria por todos los órganos de EpS
Moquegua S.A, involucrados en la aplicación de la normativa sobre los VMA; y
comprende desde el registro del reclamo, recepci,5n de los medios probatorios,
real¡zación de las act¡vidades necesarias para su atención oportuna; cumpliendo
las etapas de investigac¡ón y respuesta.

5. DISPOSICIONESGENERALES

5.1 Definiciones, siglas y abreviaturas:

Agua residual no doméstica: Descarga de líquidos producidos por alguna
actividad económica comercial e industrial, distintos a los generados por los
usuarios domésticos, qu¡enes descargan aguas residuales producto de la
preparación de alimentos, del aseo personal y de desechos fisiológicos.

Contramuestra: Muestra adicional que se toma en la misma oportunidad y
bajo los mismos criter¡os que la muestra original rl ser analizada.

Descargar: Acción de verter, depositar o inyectar aguas residuales al sistema
de alcantarillado sanitario de forma continua o intermitente.

Factor de Ajuste: Factor de ajuste para calcular el Pago Adicional,
determinado sobre.la base de la metodología aprobada por la Sunass.

Laboratorio acreditado: Laboratorio que ha obtenido el Certificado de
Acreditación otorgado por el INACAL, para realizar el análisis de aguas
residuales en los párámetros establecidos en los Anexos No 1 y No 2 del
Reglamento de los VMA.

Muestra dirimente: h/uestra puntual que se toma en la misma oportun¡dad que
la muestra original a ser analizada y que la cc ntramuestra, bajo los mismos
criterios, para analizar y/o compararla en el caso que existan eventuales
reclamos sobre la validez de los resultados de la muestra, de acuerdo a los
proced¡m¡entos de resolución de quejas establecido por el lnacal.

Muestra inopinada: Muestra puntual que será tomada por un laboratorio
acreditado ante INACAL, a solicitud de la EPS y en presencia de un

representante de esta, sin previo aviso al Usuario No Doméstico. Para su
realización no es necesario contar con la presencia del Usuario No Doméstico
o de su representante. '

Pago adicional por exceso de concentración: Pago que debe ser requerido
poiel prestador de los servicios de saneamiento y que es aplicado a los UND,
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RESIDUALES AL SISTEMA DE ALCANTARILLADO
CON EXCESO DE LOS VMA

11 De conformidad con lo establetido en el numeral 29.2 del artículo 29 del Reglamento de

Admisibles (Reglantento de los Vl'¡lA) para las descargas de aguas residuales no domésticas

alcantarillado sánitario aprobado por DS N" 010-201g-VIVIENDA, la Sunass es la encargada

procedimientos, plazos e instancias correspondientes para la atención de dicho§ reclarnos'

Resolución de cc No 013-201g-cc/Eps MOQUEGUA S.A. Versión 1

Enero 2020

FEC¡1A: 21 101 I 2020

cuando superen los Valores Máximos Admisibles (VMA) establecidos en el
Anexo No I del Reglamento de los VMA, en base a la metodología elaborada y
aprobada por la Superintendencia Nac¡onal de Servicios de Saneamiento
(Sunass).

Prestador de los servicios de saneamiento (PS): Persona jurídica
constituida según las disposiciones establecidas en la Ley Marco de la Gestión
y Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobada con el Decreto
Legislativo N" '1280 (Ley Marco) y su Reglamento, aprobado por el Decreto
Supremo No 019-2017-VlVlENDA,cuyo objeto es prestar los servicios de
saneamiento a los usuarios, a cambio de la contraprestación correspondiente,
en cuyo ámbito de responsab¡lidad ex¡stan servicios de alcantarillado sanitario
y tratamiento de aguas residuales para disposici( n final y reúso.

Reclamo: Derecho de contradicción que goza todo UND, cuando surge una
controversia entre este y EPS Moquegua S.A., respecto de la aplicación del
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 010-201g-VIVIENDA y/o sus
normas conexas.

Responsable de los VMA: Es la persona designada por el Gerente General
del prestador de los servicios de saneamiento, que tiene a su cargo el proceso
de implementación y control de los VMA.

Usuario No Doméstico (UND): Es la persona natural o jurídica que realiza
descargas de aguas residuales no domésticas al sistema de alcantarillado
sanitario.

Valores Máximos Admisibles (VMA): Es la concentración de los parámetros,
establecidos en el Anexos No 1 y No 2 del Reglamento de los VMA, contenidos
en las descargas de las aguas residuales no domésticas a descargar en los
sistemas de alcantarillado sanitario.

INACAL: lnstituto Nacional de Calidad.

SUNASS: Superintendencia llacional de Servicio de Saneamiento.

TRASS: Tribunal Administrativo de Solución cie Reclamos de la Sunass
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5.2 Los UND, en caso consideren que se ha vulnerado alguno de sus derechos,
pueden presentar sus reclamos de acuerdo a los procedimientos que para tal fin
apruebá la Sunassl.

Válores Máximos
en el s¡stema de
de establecer los
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5.3 Tipos de reclamos que pueden presentarse en aplicación de la normat¡vidad
sobre VMA:

a) Reclamo comercial relat¡vo a la facturación

Es aquel originado por controversias sobre aspectos que t¡enen
incidencia directa en el monto a pagar por exceso de concentración
en la descarga de agua residual no doméstica en los sistemas de
alcantarillado san¡tar¡o, como son:

i) Factor de ajuste, y
ii) Factor de ajuste y el importe facturado por el servicio de

alcantarillado.

b) Reclamo comercial no relativo a la facturación

Aquel originado cuando:

i) Se suspende el serv¡c¡o de agua potable y alcantarillado
sanitario por alguno de los supuestos establecido en el artículo
'15 del Reglamento de los VMA.

ii) No se rehabilita el servicio de agua potable y alcantar¡llado
sanitario a pesar de que cesaron las causas que determinaron la
imposición de esa med¡da.

Esta tipología de reclanros no es taxativa2. Ante cualquier controversia sobre la
validez de los resultados de la muestra, debe tomarse en cuenta la disposición
contenida en el numeral 93 del artículo 4 del Reglamento de los VMA.

5.4 Será de aplicación el Reglamento General de Reclamos de Usuarios de Servicios
de Saneamiento, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N'066-2006-
SUNASS-CD y modificatorias, si a través del reclamo únicamente se cuest¡ona la

facturación de:

i) Los cr:stos de la prueba inopinada, análisis y cualquier otro Easto
relaoionado a la labor ¡ealizada por el laborator¡o acreditado.

ii) Los servicios colaterales de cierre y reapertura del serv¡c¡o de

alcantar"illado, y
iii) El importe facturado por el servicio de alcantarillado.

En dichos casos se debe utilizar el Formato N' 2: PresentaciÓn del Reclamo -
Anexa 2 del Reglamento General de Reclamos de Usuarios de Servicios de

Saneamiento (Anexo l).

2 Diccionario de la Real Acadernia Española. Taxativa: adj. Der. Que limita, circunscribe y reduce un caso a
determinadas circrnstancias
3 Definicion de lvluestra Dirimente.
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5.5 Forma y plazos para la presentación y atención del reclamo:

5.5.1 El UND presenta el reclamo por escrito, utilizando el Formato de Reclamo
referido a VMA - Anexo 4 de la Directiva sobre Valores Máximos Admisibles de
las descargas de aguas residuales no domésticas en el sistema de
alcantarillado sanitario, aprobada por la Sunass (Anexo ll); acompañado de la
documentación que considere conven¡ente para su registro correspondiente por
parte de EPS Moquegua S.A.

Al momento de la presentación del reclamo, la EPS Moquegua S.A. debe dar a
conocer al reclamante el "código de reclamo" cor, espondiente.

5.5.2 Si el reclamo es relativo a la facturación, podrá ser presentado ante EPS
Moquegua S.A. dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de
vencimiento de la facturación o de producido el hecho que lo motiva. Toda
ampliación del reclamo por cualquier concepto o meses reclamados, es
aceptada hasta los cinco (5) dias hábiles posteriores a su presentación.

El plazo para la emisión de la .esolución de primera instancia sobre reclamo
relativo a la facturación, es de treinta (30) días hábiles siguientes a la
presentación el reclamo.

5.5.3 Si el reclamo no es relativo a factürac¡ón, se presenta siempre que se
mantenga la situación que orig¡nó el reclamo.

El plazo para la emisión de la resolución de pr¡mera instancia sobre reclamo no
relativo a la facturación, es de diez ('10) días hábiles siguientes a la
presentación del reclamo.

5.5.4 En ambos casos (numerales 5.5.2 y 5.5.3) debe indicarse dentro de la
resolución, el plazo para ser impugnada. Asimismo, la notificación se realizará
dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores de expedida la resolución.

5.5.5 Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la
resolución de primera instancia, el usuario podrá presentar contra ésta: i)

recurso de reconside¡'ación o ii) recurso de apelación.

La resolución referida al recurso de reconsideración deberá expedirse dentro
de los quince (15) días hábiles siguientes de presentado el recurso.

En el caso del recurso de apelación, EPS Moquegua S.A. deberá elevar el

exped¡ente a la Sunass dentro de los cinco (5) días háb¡les s¡guientes de
presentado.

6. DISPOSICIONESESPHCiFICAS

Versión 1

Enero 2020
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6.1.1 Etapa de lnvestigación

En esta etapa se dispone la actuac¡ón de los medios de prueba. Se podrán
ofrecer los siguientes medios probatorios:

a) Los previstos en el Reglamento General de Reclamos de los Usuar¡os de
los Servicios de Saneamiento, aprobado por Resolución de Consejo
D¡rectivo N' 066-2006-SUNASS y modificatorias, en lo que corresponda. La
inspección es un medio de prueba, puede ser interna o externa, para lo cual
se tiene en cuenta los formatos de los Anexos lll y lV.

Por reclamo comercial relativo a la facturaciór¡

b) El lnforme Técnico de EPS Moquegua S.A. que, según el tipo de reclamo,
análisis e interpretación, debe contener: i) El Acta de toma de muestra
inopinada del Reglamento de los VMA, ii) Los resultados de la prueba de
laboratorio acreditado de los parámetros establecidos en el Anexo No 1 del
Reglamento de los VIt/lA, de ser el caso, y iii) Los resultados de la prueba

de laboratorio referida a la muestra dirimente, conforme lo señalado en el
numeral 9 del artíeulo 4 del Reglamento de los VMA, de ser el caso.

c) El lnforme de Facturación de EPS lriloquegua S.A. que, dependiendo del

caso, elaborará sobre la base del resultado de la prueba de laborator¡o, el
cual incluirá: i) La determinación de los Factores individuales de cada uno
de los parámetros señalados en el Anexo No 1 del Reglamento de los VMA,
ii) La determinación del Factor de Ajuste para calcular el pago en exceso
(resultado de la suma de los factores individuales), iii) La liquidación del
costo de prlteba de laboratorio a efectos de verificar el exceso de

concentración de los parámetros establecidos en el Anexo No1 del

Reglamento cie los VMA, el cual deberá ser presentado por EPS Moquegua
S.A. acompañando la documentac¡ón que acredite fehacientemente los

costos.

d) Para el caso tle predios que sólo utilicen el servicio de alcantarillado
sanitario, adicionalrnente: lnforme que sustente el volumen a facturar, el

mismo que deberá precisar cuál fue el método utilizado para determinar el

volumen, si fue obtenido por medidor instalado o por aforo, así como el

porcentaje por aicantarillado.

FECHA: 21 tO1 I 2020
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6.1 Etapas del Procedimiento de Atención del Reclamo:
Una vez ingresado el reclamo del UND se desarrollan las siguientes etapas:
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Por reclamo comercial no relativo a la facturación

e) lnforme que sustente la causa que originó la suspensión del serv¡c¡o o la
falta de reposición, e¡ que deberá ir acompañado de: i) Órdenes de Servicio
correspondientes, ¡i) Resultados de la prueba de laboratorio, ¡¡i) Histórico de
suspensión y reposición del servicio, iv) Documentac¡ón que acredite el
motivo que originó la suspensión del serv¡cio.

6.1.2 Etapa de Conciliación

La conciliación cons¡ste en c¡tar al reclamante a una reunión con la finalidad de
que ambas partes tengan la oportun¡dad de poner fin al problema que onginó el
reclamo, llegando a un acuerdo sobre la base de Ia información proporcionada
por EPS Moquegua S.A.

Esta etapa es sólo obligatoria para los reclamos por problemas comerc¡ales
relativos a la facturación, siendo facultativa para los reclamos operacionales y
comerciales no relativos a la facturación.

OQ

6.1.3 Etapa de Decisión

Es la etapa en la que se evalúan los medios de prueba que constan en el
exped¡ente, con la finalidad de determinar mediante resolución si el reclamo es
fundado o infundado.

6.2 Conclusión por desist¡miento del reclamante

El desistim¡ento podrá darse en cualquier estado del procedimiento hasta antes de
la notificación de la resolución que pone fin a la vÍa administrativa, debiendo dejar
constancia en el expediente mediante documento escrito presentado por el
reclamante.

6.3 Presentación de Recursos

El reclamante podrá presentar los siguientes recursos: i) recurso de
recons¡derac¡ón, que se sustentará en la presentación de nueva prueba o ii)
recurso de apelac¡ón, en base a una diferente apreciación de ias pruebas
actuadas o en cuestiones de puro derecho.

En caso que Ia resolución materia dc recurso se haya notificado por debajo de la
puerta, el cómputo para ra presentación de ros recursos de reconsideráción o
apelación se ¡n¡c¡ará a partir del día sigu¡cnte de vencido el plazo máximo para
resolver y notificar la resolución impugnada.

Los recursos se interponen ante la primera instarrcia. En el caso del recurso de
reconsideración EPS Moquegua s.A. se encargará de resolverlo. En el caso del

q
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recurso de apelación, EPS Moquegua S.A. deberá elevar el expediente a la
Sunass, a fin de que el TRASS lo resuelva.

6.4 Silencio Administrativo Pos¡tivo (SAP)

Transcurridos los plazos para la atención de los reclamos sin que se haya
notificado la resolución operará el SAP, en consecuencia, el reclamo se entenderá
fundado.

6.5 Garantías Especiales para el UND

a) No condicionar la atenc¡ón de un reclamo comerc¡al por facturación al pago
previo del concepto y monto reclamado. En las facturaciones poster¡ores no
podrá incluirse el concepto y monto objeto de reclamo mientras éste no haya
sido resuelto en instancia final. Sin perjuicio de lo anterior, EPS Moquegua S.A.
se encuentra facultada para el cobro de lrs conceptos y montos no
reclamados, incluyendo el pago de los intereses correspondientes, así como al
cierre del servicio en caso de incuinplimiento.

b) Durante el procedimiento de reclamo, se encuentra prohibido suspender
el servicio de agua potable y de alcantarillado sanitario cuando la medida
se fundamente en la falta de pago de los montos y conceptos
reclamados.

c) Los procedimientos de reclamos no tienen costo para el reclamante, excepto
cuando el UND, solicite la real¡zación de los análisis de la muestra dirimente,
en este caso deberá pagar el impofte correspondiente al análisis y cualquier
otro gasto relacionacjo a la labor realizada por el Laboratorio Acredrtado ante
INACAL (antes INDECOPI), siempre que el valor del parámetro analizado
sobrepase los VMA; en caso de no sobrepasar los VMA el importe será
asumido por EPS Moquegua S.A.

7. RESPONSABILIDADES

El/la Gerente General, Comercial, Operacional, y el Responsable de los VMA, son
responsables del fiel cumplim¡ento de Ia presente Directiva, en el marco de sus
competencias.

8. ANEXOS

Anexo l: Formato N"2: Presentac¡ón del Reclamo - Anexo 2 del Reglamento
General de Reclamos de Usuarios de Servicios de Saneamiento.

Anexo ll: Formato de Rec¡amo referido a VMA - Anexo 4 de la Directiva sobre
Valores Máximos Admisibles de las descargas de aguas residuales no domésticas
en el sistema de alcantarillado sanitario.

Anexo lll: Acta de lnspección Externa
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*Debe 
tenerse en cuenta la aclual¡zación por parle de Sunass.
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Reverso

*Atendiendo 
a la dación del O.S. N"O1O-201g-VIVIENOA, se considera las disposic¡ones contenidas en el numerat I del

arlículo 4 del D.S. N'010-201g-VIVIENDA.

Nota: Debe tenerse en cuenla la actualización por patte de Sunass
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a. Reclamo comercial relativo a la facturac¡ón:

¡) El factor de ajuste y

¡¡) El factor de ajuste y elvolumen facturado por elservic¡o de alcantar¡llado.

b. Reclamo comerc¡al no relat¡vo a la facturac¡ón

i) Se suspende elservicio de alcantarillado sanitario

ii) No se rehab¡lita el servic¡o de alcantar¡llado sanitario a pesar de que cesaron las causan que
determinaron la ¡mposición de esa med¡da.

Cabe ind¡car que esta tipolog¡a de reclamos no es taxat¡va- Por otro la('o, ante cualquier controversia sobre la
validez de los resultados de la muestra, deberá tomarse en cuenta la disposición contenida en el numeral 15) del
artículo 4 del Decreto Supremo No 003-2011-VIVIENOA.'

No procede el reclamo contra la suspensión del servicio de alcantarillado, cuando Ia medida se adopta sobre la
base de los resultados presentados por el Usuario No Domést¡co en la Declaración Jurada.

Si a través del reclamo únicamente se cuestiona la facluración de:

¡) Los costos de la prueba inopinada, anális¡s y cualquier otro gasto relacionado a la labor realizada por
el laboratorio acred¡tado ante INDECOPI,

ii) Los servicios colaterales de suspens¡ón y reapertura del servicio de alcantar¡llado y

¡ii) El importe facturado por el servic¡o de alcantar¡llado será de aplicación el Reglamento General de
Reclamos de Usuarios de Servicios de Saneamiento, aprobado por Resolución No 066-2006-
SUNASS.CD.
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ATENCIÓN DE RECLAMOS DE USUARIOS NO
DOMÉSNCOS CON DESCARGAS DE AGUAS

RESIDUALES AL SISTEII'A DE ALCANTARILLADO
CON EXCESO DE LOS VMA

Anexo Vlll: Flujograma de Atención de Reclamos
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